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Inlorm€ d.l Conisario

A losAccionhtas de D vDUU.DING S A :

Er cumplinento a lo dispueslo en el Ariculo 279 de la Lev de Compañia§ v la

Resolución No 92 I .r l.¡)()l4 de octubre lr de 1992 de la Superinle'dencia de

Coñpañias. relere.te a las obligaciones de los Comúarios er mi c¿lidad de

.orF¿. o P' r.ip¿, d¿ D rBl lt DNG \ A P(.enro' rlorre\ orrrl:o1

sobrc la razo¡abilidad t súficiencia de la inforúació¡ p.esenlad¿ a ustedes por Ia

Adúiñistación. en rélacióñ con la situ¿ció¡ ñnancie¡a y resultado de óper¿cioncs

de la Conpañia por elaño rerminado el 3l de dicienbre de 2014

Rd§pons,bilid¡d d¿ la adniri§rációtr de Ii Comp¡ñi¡ por lo5 &¡dos

l.a adminkración de ia Coñpañia es responsabLe por la preparación v
presentaoún de Ios estados ñ¡ancieros de conlormidad oo' Nonnas

lnlernacionales de Infórñació¡ Fiñarciera, asi como po¡ el dGeño.

implcmentación, y manteniñi€nro de coñtróles inrernos eleva¡tes que permitan

prese¡¡ar csiados financierós rdo¡ables v libres d€ ei¡ores materiales debido a

ResDotr¡¡bitidnd d.t Co'nis¡rio Principal

Mi respo¡sabilidad cs espresar una ori¡ión sobre 16 cslsdos nnancieros de la

conpañid, basada en la revhión elecruada y. sobre elcumplifrienlo por pane de la

adminisú¡ció¡, de las ¡ormas legales, eslaturari¿s v ¡eglamentarias, asi como de

las ré$luciones de Ju¡la General de acoioristas v de las recomendaciÓres v

¡utoiaciones del Dnedorio

Esta revisió¡ tue efecruada siguiendo los liDcanrie(os dc las norofls

inl€rr¡cio¡ales, incloye¡do en @nsecuencia, pru€bas selectivas de los Egi§ros

co¡lablés, elidencia que soporn los imPóres v revel¿cio¡cs incluidos en los

erados financi€¡os, adecuada ¡plicación de la§ Normas Internacionales de

lif.rm¡ción Financiera. evaluación del conlrol i¡¡er¡o de la comPañia v otros

procedimienros de rev(ión considorados necesarios de acuerdo con la§

Para ere propósno, he obre¡ido de los admirnÚadores, iñlormación de las

operaciones, rcsklros coniables v docuñ€¡racióñ sureniato¡ia de las

t.a¡saccione§ relisadas so¡re ba§es seleotivas Adioioñalñenle he revkado el

esado de siLüación n.¿ncier¡ ál 3l de di¿iembre de 2014 v los corespondie es

eslados del rcsuhado i¡tegal, de canbios€n €l parri¡ronio v de flujos de efeclivo

por el año rertoirado en esa lechai asi como los tibros sociales de la compañia v

;dE éllos ¡as aclas dc Ju as deAccionisras Conside¡o que los resu¡tados de la

'e\: otr pro.eer oa.e. ¡p'oL ad3. or'¡ e\p e>¿r trioo'q o4



D VBUILDING §.4.

Opitrión tobrc cumDli i.trro

En mi opiniórl los sr.dc financiéros ñ€¡cionados prc*.r r¡zomblem.nr.,
€n rodos los aspeclos n.l€riates, la siruació. linanci.r. de D VBUILD¡NC S A
all I dediciembrede 20l4 yel csultñdo de sus opoñciors por el año lerni¡ado
en esa feha. de acuerdo co¡ las Nohras ¡rEn¡acioñale§ de lórornació.

Opirió,robrc.lco rotinl.mo

co¡ bBe ór los resuliados de h revisión el-eeluada, cónsidero que la

adñinisiB.ióf, d€ l¡ comp.ñia h¡ der.rminado adeuados p.ocedimie¡bs de

coíro¡ int.rno, lo cu.l.onrnbüye ! s$lionú irfomación 6mnc¡cr..or6ablc y
prcmu€vé el manejo linarci.ro y adminisrrativo eñci.nred€ sús r€cures

r¡form. sobr€ cuñD¡inri.trto a L.y Libor¡l

En cumplini€nto.lo di.p¡6¡o en la prime¡. disDos¡ciór senml d. la Ley 2mG
48 relorñároria al Código de T6b¡lo. info.no quc duúnte €l ejrcicio 2014. lá

compailis no manruvo r.bajadores conrá$dosbajo elsisiena de i¡termediació¡
labo¡a¡ @ú emp.ees qu. cuenta. con la aubri2áción rcqudida por la Ley pará

prcíar 6. ripo d. *.vicios

tnforn. sob...unplini.nro ¡ Lcy d. Coñp¡ñiis

Adiciorolñe e he podido verific¡r qu. los adminisrr¡dores han cuúplido con

las disposiciones e inslru@ions de h Junla Ge¡eml de Accio¡islBr y. que los

librcs si.l.sde la.omp¿ñia esán ¡d.cú.d.menre n¡nejados

Es inpoñ¡nr. *ñ¡¡ar quc cn mi€lid.d dc @nisarir principal de l. compañia. h.
dado cuñpliñidlo @n bdar latd¡posiciores co.r.¡r.s en ¿l An 279 de la Ley

B¡lle¡ira, marzo ¿1del 201§


